
 

 

ALIMENTOS PARA MENORES 

RADICADO 2007-00041-00 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 

   Manizales, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Los jóvenes LEIDY KATERINE y JHON ALEXANDER MONTES RODRÍGUEZ, 

solicitan mediante memorial allegado el día 10 de mayo del presente año, “cancelar la 

demanda interpuesta al señor FABIO MONTES…”, sin que sea clara para el Juzgado 

dicha solicitud. 

 

Por lo anterior, se requiere a los citados alimentarios para que aclaren la solicitud 

impetrada, especificando si se trata de exoneración de la cuota alimentaria, 

levantamiento de la medida de embargo, o ambas cosas. 

 

 

   N O T I F I Q U E S E 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

   MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 


